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EL IEEM CONTINÚA CON LA DISTRIBUCIÓN DEL MATERIAL Y  LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL  

• A través de dos operativos e importantes dispositivos de seguridad, el material y documentación 
electoral se distribuyen directamente a los 125 Consejos Municipales y a los 45 Consejos 
Distritales del Instituto Electoral del Estado de México. 

 

Sin contratiempos y en forma ininterrumpida, el Instituto Electoral del Estado de México continúa con los 

operativos de distribución, entrega y recepción del material y la documentación electoral a sus 125 

Consejos Municipales y 45 Distritales, desplegando una logística debidamente coordinada y con un 

importante dispositivo de seguridad, a efecto de que los órganos desconcentrados del IEEM cuenten con 

estos insumos dentro de los plazos establecidos en el Código Electoral del Estado de México y, con ello, 

generar las condiciones para que los electores mexiquenses emitan su voto el próximo 7 de junio. 

Hasta el momento se han distribuido 13 mil 429  paquetes con los materiales electorales, a través de 44 

rutas, cubriendo ya un total de 121 Consejos Municipales, por  lo que, conforme a lo programado, esta 

actividad culminará el próximo miércoles 27 de mayo, estando en vías de distribuirse a los Consejos 

Municipales de Nezahualcóyotl, Ecatepec de Morelos, Naucalpan y Tultitlán. 

Por cuanto hace a la distribución de la documentación electoral, se llevó a cabo la entrega total a los 

Consejos Municipales del IEEM e inició la distribución a 19 Consejos Distritales, por lo que este 

procedimiento concluirá a través de las 10 últimas rutas para hacer llegar el material oportunamente a los 

26 Consejos Distritales restantes.  

En ambos casos, el operativo implementado ha sido continuo, lo que ha permitido la fluidez y entrega 

directa tanto a los Consejos Distritales como Municipales del IEEM, sin soslayar que dicho esfuerzo ha 

sido coordinado con el apoyo de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, contando a su vez con la 

presencia de Notarios Públicos que dan fe de los hechos desde el inicio, durante el traslado y la entrega 

respectiva, con la finalidad de que los órganos desconcentrados del Instituto cuenten en tiempo y forma 

con los insumos necesarios para su resguardo y posterior distribución a los Presidentes de las Mesas 

Directivas de Casilla, del 1 al 5 de junio. 

Cabe mencionar que estas actividades son coordinadas por la Dirección de Organización del IEEM, a 

cargo de Jesús George Zamora, y se encuentran bajo la supervisión de la Comisión de Organización del 



 

 

IEEM que preside la Consejera Electoral, Palmira Tapia Palacios e integran los Consejeros Electorales, 

Miguel Ángel García Hernández y Gabriel Corona Armenta, así como por los representantes de los 

partidos políticos. 

 

Atentamente 

“Tú haces la mejor elección” 

Unidad de Comunicación Social 


